
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL 
 

AVISO DE SALA ORDINARIA VIRTUAL No. 35 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, D.C., AVISA que de 10.00 a.m. a 1:00 p.m. del veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022), someterá a consideración de los Magistrados 
JUAN PABLO SUAREZ OROZCO y GERMÁN VALENZUELA VALBUENA, con quienes integra la Sala de Decisión, el proyecto de providencia de los siguientes asuntos: 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

MARÍA VICTORIA MANRIQUE ARANA 
000 2022 02308 00   JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

JHON JAIRO SANGUINO VEGA  
000 2022 00345 01  JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

SOLICITUD DE ADICIÓN SENTENCIA DE TUTELA 

 

SENTENCIAS DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN Y OBSERVACIONES 

RUTH ELIZABETH MONTAÑO MALAGÓN  

017 2022 00379 01  MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FIDUPREVISORA 
 

MARÍA NELLY PALACIOS  

035 2022 00335 01  COLPENSIONES 
 

 

SALA DE DECISIÓN 

DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO OBSERVACIONES 

JACQUELINE HERNÁNDEZ FAJARDO 

022 2005 00342 01  
JAIRO ANTONIO ZALAMEA SILVA 

APELACIÓN SENTENCIA 

ORDINARIO RESP. MÉDICA 

 

 

SALA DE DECISIÓN DUAL ÚNICAMENTE CON EL MAGISTRADO JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

DEMANDANTE DEMANDADO MOTIVO OBSERVACIONES 

GEOTECNICA COLOMBIA S.A. 
030 2019 00121 02  SERVINCI S.A. RECURSO DE SÚPLICA 

 

KATERINE JARAMILLO CODERQUE  
050 2021 00497 01 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSÉ JESÚS 

TORRES 
RECURSO DE SÚPLICA 

 

 
Para constancia se envía el presente aviso a los Magistrados que componen esta Sala de Decisión y a la Secretaría del Tribunal para que acometa los enteramientos de rigor, hoy veinticinco (25) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). 

 

 
 

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 
Magistrado 
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